
 

  Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; en relación con los numerales 4, 5 y 6 del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se hace de conocimiento público que el Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California celebrará su décima segunda 

sesión extraordinaria, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, que tendrá 

verificativo el día viernes 26 de febrero de 2020 a las 18:00 horas, en su modalidad de 

sesión virtual total, en cumplimiento con Lineamientos para regular la organización y 

desarrollo de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General Electoral y demás 

órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 
 

3. Dictamen número cincuenta y ocho, que presenta la Comisión del Régimen de 

Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a la "RENOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

PROVISIONAL DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA DEL PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA". 

 

3.1 Dispensa del trámite de lectura.  

3.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

4. Dictamen número cincuenta y nueve, que presenta la Comisión del Régimen de 

Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a la "RENOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

INTERINA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA 

CALIFORNIA". 

 

4.1 Dispensa del trámite de lectura.  

4.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

5. Dictamen número diecinueve que presenta la Comisión de Procesos Electorales, por 

el que se aprueban los “LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE SORTEO DE LOS 

LUGARES DE USO COMÚN PARA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. 

 

5.1 Dispensa del trámite de lectura.  

5.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 
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6. Dictamen número veinte que presenta la Comisión de Procesos Electorales, por el que 

se aprueban los “LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO 

DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, 

ASÍ COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA EL 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL”. 

 

6.1 Dispensa del trámite de lectura.  

6.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso 

 

7. Dictamen número once, que presenta la Comisión de Igualdad Sustantiva y No 

Discriminación, relativo a la implementación de la “RED DE COMUNICACIÓN ENTRE 

CANDIDATAS A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA PARA DAR SEGUIMIENTO A CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021”. 

 

7.1 Dispensa del trámite de lectura.  

7.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

8. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General Electoral, relativo al “CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SG-JDC-15/2021 Y 

ACUMULADOS, DICTADA POR LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVA A LOS LINEAMIENTOS PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PARIDAD DE 

GÉNERO Y DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA POSTULACIÓN DE 

CANDIDATURAS Y EN LA ETAPA DE RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO ÚNICO 

DE ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, 

COMUNIDADES LGBTTTIQ+, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LAS JUVENTUDES” 

 

8.1 Dispensa del trámite de lectura.  

8.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

9. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General Electoral, relativo a la “CONSULTA FORMULADA POR EL C. GUADALUPE 

HERNÁNDEZ VALDEZ, ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A MUNÍCIPE DE 

ENSENADA REFERENTE A LA INCIDENCIA QUE TENDRÁ EL NUEVO MUNICIPIO SAN QUINTÍN 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. 

 

9.1 Dispensa del trámite de lectura.  

9.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 
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10. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General Electoral, relativo a la "SOLICITUD DE EXENCIÓN DEL REQUISITO DEL PORCENTAJE 

DE APOYO CIUDADANO PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN BAJA CALIFORNIA". 

 

10.1 Dispensa del trámite de lectura.  

10.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

11. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General Electoral, por el que se aprueba la “AMPLIACIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

UTILIZADA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, ASÍ COMO OTROS 

DOCUMENTOS Y MATERIALES". 

 

11.1 Dispensa del trámite de lectura.  

11.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

12. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General Electoral, por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO A 

INCORPORARSE AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE EN 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA A TRAVÉS DE LA LISTA DE RESERVA 

DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2020”. 

 

12.1 Dispensa del trámite de lectura.  

12.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

12.3 Toma de Protesta de Ley, en su caso. 

 

13. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Secretario Ejecutivo, relativo a la 

aprobación de "NUEVAS PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE CABECERA PARA 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV, A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

 

13.1 Dispensa del trámite de lectura.  

13.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

14. Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 


